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BOP de Guadalajara, nº. 231, fecha: lunes, 05 de Diciembre de 2022

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LORANCA DE TAJUÑA

OFERTA  DE  EMPLEO  PÚBLICO  CORRESPONDIENTE  AL  PROCESO  DE
ESTABILIZACIÓN  DEL  EMPLEO  TEMPORAL  LEY  20/2021  DE  28  DE
DICIEMBRE (CORRECIÓN DE ERRORES)

3800

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Detectado error en Resolución de Alcaldía n.º 124/2022, y teniendo en cuenta que
el  artículo  109.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  dispone  que  “Las
Administraciones  Públicas  podrán,  asimismo,  rectificar  en  cualquier  momento,  de
oficio  o  a  instancia  de  los  interesados  los  errores  materiales,  de  hecho,  o
aritméticos existentes en sus actos”, se modifica texto de la Resolución quedando
de la siguiente forma:

Visto  que,  por  Acuerdo  del  Pleno  de  fecha  2  de  agosto  de  2021  se  aprobó,
juntamente con el  Presupuesto Municipal,  la Plantilla y Relación de Puestos de
Trabajo de este Ayuntamiento para el año 2021, siendo publicadas íntegramente en
el Boletín Oficial de la Provincia núm.181, de fecha 22 de septiembre de 2021.

Visto que en la citada Plantilla y correspondiente Relación de Puestos de Trabajo
figuran vacantes y dotadas presupuestariamente diversas plazas, cuya cobertura se
considera necesaria en el presente ejercicio para el buen funcionamiento de los
servicios municipales.
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Visto el Informe del Departamento de Personal, en la que se especifica el resultado
del cálculo de la tasa de reposición y las plazas vacantes que podrían ser objeto de
Oferta Pública de Empleo.

Vistos  el  informe  de  Intervención  en  el  que  se  verifica  el  cumplimiento  de  la
legalidad  y  normativa  aplicable.

Examinada  la  documentación  que  la  acompaña,  visto  el  Informe-propuesta  de
Secretaría y de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.g) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la Oferta de empleo público de este Ayuntamiento para el año
2022, que contiene los siguientes puestos de trabajo:

PERSONAL LABORAL:

GRUPO DE CLASIFICACIÓN CATEGORÍA LABORAL VACANTES
E Peón de servicios múltiples 1
C2 Auxiliar administrativo 2
TOTAL  3

SEGUNDO. Publicar la Oferta de empleo público en el tablón de anuncios de la
Corporación,  así  como  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento
http://lorancadetajuna.sedelectronica.es.

TERCERO. Convocar las plazas ofertadas en ejecución de la presente Oferta de
Empleo Público antes del 31 de diciembre de 2022.

En Loranca de Tajuña, a 1 de diciembre de 2022. Fdo. El Alcalde D. Enrique Calvo
Montero


